
MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Y BASES POR LAS QUE HA DE REGIRSE
LA ADJUDICACIÓN Y DISFRUTE DE LOS FETOSINES DE ESTA VILLA.-

Los Fetosines de Bernardos constituyen una de las instituciones jurídicas y
consuetudinarias de mayor tradición en esta Villa.

El primer testimonio escrito de los mismos data del 24 de octubre de 1461, fecha de
otorgamiento ante D. Francisco González, Escribano y Notario de la Santa Iglesia Catedral de
Segovia, de la escritura por la que el Contador D. Diego Arias Dávila dio, y el Ayuntamiento
y vecinos de Bernardos, adquirieron a Censo perpetuo, las fincas que constituyen las
cincuenta y seis "suertes de fetosín" por el canon de trescientas cincuenta fanegas de trigo,
que después se redujeron a doscientas cincuenta, con motivo de los daños que causó en las
heredades el gran nublado o diluvio (así lo nombraron) el día de San Norberto, el 6 de junio
de 1679. A estas suertes se añadieron en 1829 otras ocho, con las tierras labrantías del Prado
de Valverde, roturado en 1811. Posteriormente, en 1891 fue roturado el terreno
correspondiente a este municipio, denominado "Laguna de Valverdejo el Seco", creándose
ocho suertes de fetosines a favor de las viudas que no disfrutaran suerte de los otros fetosines.

No consta la forma en que desde el año 1461 en que se adquirieron a Censo, se
disfrutaron los indicados fetosines, hasta que en el año 1751 se hicieron igualas de las suertes
de las heredades que el Concejo de este pueblo tenía dadas a los vecinos, cuyas suertes en
vacantes se adjudicaban por turno al vecino más antiguo.

Resulta indudable que, en un principio, no se consideraba más que como vecinos para
el usufructo de fetosines a los varones casados, puesto que a estos únicamente fueron
adjudicados por antigüedad de casamiento desde el citado año 1751 al año 1834, y a su
fallecimiento continuaban sus viudas en el disfrute. Con esta concepción tan limitada del
derecho fueron preteridos los vecinos solteros y las viudas cuyos maridos no hubiesen sido
adjudicatarios de fetosín, puesto que quedaron excluidos del beneficio; resultando también
postergados "los que les correspondió servir al Rey como soldados, ya que estos,
permaneciendo en filas cuatro o más años, forzosamente tenían que diferir su casamiento y,
por tanto sufrir un gran retraso en su derecho ".

A lo largo del siglo XIX y primeros años del XX, se produjeron múltiples
reclamaciones, exigencias de los vecinos que consideraban vulnerados sus derechos (solteros,
viudas, y soldados), reuniones del Concejo y vecindario, que motivaron diversas
modificaciones de las Bases de Adjudicación y Disfrute de los fetosines en los años 1.834,
1.891, 1.894, 1.902 y 1.927, atendiendo parte de las demandas efectuadas por los mismos.

En el año 1.932, fue designada por el Ayuntamiento de Bernardos, una Comisión entre
miembros de la Corporación y vecinos, con el fin de que redactara unas nuevas Bases
reguladoras del derecho de adjudicación y disfrute de los fetosines. Esta Comisión, el día 10
de octubre de 1.932, presentó su propuesta al Ayuntamiento, motivándola en que : "Las
innovaciones introducidas, los convenios habidos y los acuerdos verbales en materia de

fetosines, requerían y aconsejaban, como necesidad sentida y apremiante, una
reglamentación en forma clara y precisa que abarcara los distintos conceptos del derecho en
dicha materia, y las obligaciones de él derivadas.

Dichas Bases fueron aprobadas por el Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 31 de octubre de 1.932, permaneciendo vigentes hasta nuestros días.



El proceso de Concentración Parcelaria llevada a cabo hacia el año 1.963, motivó el
acuerdo de igualar en valor las 72 suertes de tierras existentes, permaneciendo invariables las
17 participaciones de la fanegas de trigo existentes, que se han venido adjudicando
indistintamente de acuerdo con las Bases aprobadas en 1.932 y las Adicionales aprobadas el
día 22 de septiembre de 1.935.

A lo largo de estos últimos años, se han producido modificaciones en la legislación
sobre mayoría de edad, Servicio Militar y, fundamentalmente, desde la entrada en vigor de la
Constitución Española, la igualdad de derechos entre hombres y mujeres.

Desde hace varios años, ha sido propósito de esta Corporación Municipal, adaptar las
Bases reguladoras del derecho de adjudicación y disfrute de los fetosines, a la nueva
normativa legal, y a los nuevos conceptos democráticos y de no discriminación por razón de
sexo vigentes en la sociedad actual, y recogidos en el artículo 14 de la Constitución Española,
correspondiendo a los poderes públicos "promover las condiciones para que la libertad y la
igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean relaes y efectivas; remover los
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud ... ", de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 9.2 de la citada Constitución.

Asimismo, el establecimiento de la mayoría de edad en los 18 años, la supresión del
Servicio Militar obligatorio, y el acceso al disfrute del derecho de fetosín a quintas en las que
se redujo el tiempo tan largo de permanencia en filas que, en su momento había dado lugar al
beneficio de los mismos sobre aquellos otros que no habían cumplido dicho Servicio Militar,
han motivado que, por parte de esta Corporación Municipal, se haya acometido la tarea de
modificar las nuevas Bases reguladoras del derecho de adjudicación y disfrute de los
fetosines.

Estas nuevas Bases pretenden, en lo fundamental, equiparar los derechos de hombres y
mujeres; establecer el derecho de antigüedad como vecino con derecho a la adjudicación de
fetosines con la mayoría de edad, es decir, con 18 años; eliminar la discriminación por razón
de estado civil, y suprimir la preferencia de aquellos que hubieran cumplido el Servicio
Militar, ya que carece de sentido, al rebajar la edad de acceso al derecho en los 18 años. No
obstante, y teniendo en cuenta la tradición centenaria de esta institución, se ha procurado
mantener, en lo fundamental, la forma, esquema y estilo de las Bases anteriores.

De tal manera, se propone al Pleno de la Corporación Municipal, para su aprobación,
si procede el siguiente Proyecto de Bases reguladoras del derecho de adjudicación y disfrute
de los fetosines:



BASES POR LAS QUE HA DE REGIRSE LA ADJUDICACIÓN Y DISFRUTE DE
LOS FETOSINES DE ESTA VILLA.-

PRIMERA.- Los Fetosines de esta Villa y participaciones de trigo que usufructúan y
usufructuarán los vecinos más antiguos, sin distinción de sexo y estado están constituidos por
lo siguiente:

72 suertes de tierra con igual equivalencia en valor.
17 participaciones de 10 fanegas de trigo

SEGUNDA.- El derecho de antigüedad como vecino a la adjudicación de suertes de fetosines
y participaciones de trigo, se reconocerá y contará sin fijar preferencia de conceptos, con
sujeción a los casos siguientes:

1°._A contar desde el día en que se haya cumplido la edad de dieciocho años si entonces se
tuviese adquirida la vecindad en esta Villa.

2°._A contar desde la fecha de alta en el Padrón de Habitantes de esta Villa, para los mayores
de 18 años que no hubieran adquirido la vecindad con anterioridad.

TERCERA.- Para el cómputo del tiempo de antigüedad se descontarán los periodos de
ausencia, interrupciones y pérdidas de vecindad, si han consistido en más de un año
consecutivo y han tenido lugar con posterioridad a las fechas del nacimiento del derecho a la
adjudicación determinadas en la Base 2a

•

Asimismo, todo vecino que dejase de satisfacer cantidades por concepto de exacciones
municipales, sufrirá un retraso de un año para la obtención del fetosín o participación de trigo,
por cada descubierto que tuviese al finalizar el ejercicio que corresponda.

CUARTA.- Cuando dos o más solicitantes se encuentren con igual derecho, o sea que éste
date desde el mismo día, se efectuará sorteo para fijar el orden en que haya de procederse a la
adjudicación.

QUINTA.- A efectos de aplicación de las presentes Bases, así como de los efectos y derechos
que pudieran derivarse de la aplicación de las mismas, y de acuerdo con la normativa vigente,
se equipara el matrimonio con las parejas de hecho debidamente acreditadas mediante la
inscripción de la misma en el Registro correspondiente, o cualquier otra prueba fehaciente
admitida en derecho que justifique dicha situación.

SEXTA.- En ningún caso se admitirá que en un mismo matrimonio o pareja de hecho
concurra más de un fetosín, por lo que en caso de que, por derecho, corresponda a una
persona el derecho a fetosín o participación de trigo y su cónyuge o pareja de hecho fuera



usufructuario de una suerte o participación, no le será adjudicado, corriendo el turno al
siguiente vecino que le correspondiese

SÉPTIMA.-. Al fallecimiento de un adjudicatario de fetosín o participación de trigo, su
cónyuge o pareja de hecho no continuará en el usufructo vitalicio del mismo, salvo en el caso
de que al que sobrevive, le hubiera correspondido la adjudicación de un fetosín de acuerdo
con las presentes normas y hubiera renunciado a él por aplicación de la Base anterior.

OCTA VA.- El Ayuntamiento de Bernardos, mediante Decreto de la Alcaldía, aprobará
periódicamente la relación de vecinos por orden de prelación, que se hará pública mediante
exposición en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, pudiendo los interesados presentar las
reclamaciones que estimen oportunas, acompañando la documentación justificativa de su
derecho, siendo resueltas las mismas mediante Decreto de la Alcaldía. Una vez adjudicada
una suerte de fetosín o una participación de trigo sin que se hubiera producido reclamación
anterior, no se procederá a la anulación de la adjudicación efectuada, por lo que si se estimara
la reclamación planteada, el reclamante ocuparía el primer lugar en la relación de futuros
adjudicatarios.

NOVENA.- El derecho de usufructo y, en su caso, de percepción de renta, o de participación
de trigo de los adjudicatarios, nace desde el día siguiente al que tenga lugar el fallecimiento
del anterior usufructuario, o el cese en virtud de desposeimiento del usufructo por
incumplimiento de estas Bases y, en consecuencia, serán prorrateables las expresadas rentas y
participaciones, como asimismo el producto equivalente a la renta de los fetosines cuyas
fincas hubieran sido cultivadas directa o indirectamente por el usufructuario.

DÉCIMA.- La adjudicación se verificará por la Alcaldía en representación del Ayuntamiento,
asistido del Secretario de la Corporación que dará fe del acto, en la Sala Consistorial el lunes
inmediato siguiente al día en que se produzca la vacante del fetosín, pudiendo ser aplazado
por causas justificadas a otra fecha posterior siempre dentro de los quince días siguientes a la
fecha de la vacante.

UNDÉCIMA.- Para llevar a efecto la adjudicación de fetosín o lote de trigo, es indispensable
que el aspirante que se considere con derecho, acredite que se halla al corriente en el pago de
tributos municipales y de las demás exacciones, rentas o ingresos de las que el Ayuntamiento
sea beneficiario o partícipe, pues de no cumplirse este requisito, la adjudicación recaerá en el
vecino que le siga correlativamente en orden de antigüedad, y justifique el cumplimiento de
sus obligaciones vecinales.

DUODÉCIMA.- Será causa de privación del derecho a continuar disfrutando fetosín o
participación de trigo, la baja del usufructuario en el Padrón Municipal de Habitantes durante
un periodo continuado superior a seis meses. Transcurrido dicho periodo desde la baja del
usufructuario, el Pleno del Ayuntamiento acordará el desposeimiento del derecho de usufructo
y se le notificará al interesado, concediéndole el oportuno recurso. De no presentarse recurso
o resultando éste desestimado, se procederá a la adjudicación de la suerte de fetosín o
participación de trigo al vecino que corresponda por orden de antigüedad.

DECIMOTERCERA.- El usufructuario de fetosín o lote de trigo que al finalizar el ejercicio
correspondiente, adeudase alguna cantidad al Ayuntamiento por deudas liquidadas y vencidas
en concepto de tributos municipales, en fase de periodo ejecutivo o de apremio, y de las
demás exacciones, rentas o ingresos de las que el Ayuntamiento sea beneficiario o partícipe,
será privado, previo acuerdo del Pleno de la Corporación, del usufructo y, por tanto, se



declarará vacante el fetosín o la participación de trigo que disfrute, para su adjudicación al
vecino que le corresponda por derecho de antigüedad, sin que el desposeído pueda optar por
otro fetosín o lote de trigo hasta tanto no transcurran dos años desde el pago total de dicha
deuda.

DECIMOCUARTA.- Con el fin de mantener la tradición establecida en el año 1.894, queda
subsistente la obligación de los adjudicatarios de satisfacer al Ayuntamiento la cantidad de
1,00 euro, en concepto de derechos de adjudicación de la suerte de fetosín o participación de
trigo.

DECIMOQUINTA.- Aprobadas definitivamente las presentes Bases por el Pleno de la
Corporación, se procederá a aprobar mediante Decreto de la Alcaldía la relación de vecinos
por orden de antigüedad con derecho al usufructo, en el que se incluirán, en primer lugar a
aquellos vecinos que no siendo usufructuarios de fetosín o participación de trigo a 31 de
diciembre de 2005 de acuerdo con las Bases anteriormente vigentes, hubieran debido resultar
adjudicatarios de los mismos con arreglo a las presentes Bases, procediéndose seguidamente
de acuerdo con el orden de prelación establecido en las mismas.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los derechos de disfrute de Fetosín adjudicados con
anterioridad a la entrada en vigor de las presentes Bases, se entenderán válidos a todos los
efectos hasta el fallecimiento de los respectivos usufructuarios, aplicándose a partir de dicho
momento las normas establecidas en las presentes Bases. Asimismo, las viudas que vinieran
disfrutando del Fetosín de su marido fallecido, de acuerdo con las anteriores Bases,
continuarán con dicho usufructo hasta su fallecimiento

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Quedan derogadas las Bases aprobadas por la
Corporación Municipal con fecha 31 de octubre de 1.932 y las Bases Adicionales aprobadas
por la misma el día 22 de septiembre de 1.935.

DISPOSICIÓN FINAL.- Las presentes Bases entrarán en vigor una vez sean aprobadas
definitivamente por el Ayuntamiento, y comenzarán a aplicarse con fecha 1 de enero de 2006.

Bernardos, a 17 de agosto de 2005.

LA ALCALDESA, EL SECRETARIO,

DILIGENCIA.- La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que las precedentes Bases
reguladoras del derecho de adjudicación y disfrute de los fetosines, han sido aprobadas por el
Pleno del Ayuntamiento de Bernardos, en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de agosto
de 2005.

Bernardos, a 24 de agosto de 2005.

EL SECRETARIO,


